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ES 2 349 664 T3 2

DESCRIPCIÓN

Contenedor-botellero.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un contenedor-
botellero, del tipo formado por una caja de metal pris-
mático-rectangular, con una armadura rígida a nivel
de sus aristas, sobre la que se establecen enrejillados
metálicos que configuran las caras del contenedor, de
manera que este último, convenientemente cargado de
botellas, es susceptible de adoptar dos posiciones de
trabajo en las que las botellas quedan respectivamen-
te dispuestas en horizontal y en vertical, contando con
apoyos en cada una de estas dos posiciones, que per-
miten la disposición de los contenedores sobre el sue-
lo o apilados.

El objeto de la invención es mejorar estructural-
mente este tipo de contenedores, con vistas a evitar
problemas de manipulación que suceden cuando tal
manipulación se lleva a cabo de forma robotizada.
Antecedentes de la invención

El propio solicitante es titular del modelo de uti-
lidad español ES 103679’U, en el que se describe un
módulo contenedor-botellero, con las características
generales citadas en el párrafo anterior y en el pre-
ámbulo de la reivindicación 1, es decir una robusta
armadura metálica en correspondencia con las aristas
del prisma rectangular configurado por el contenedor,
que constituye el soporte para una serie de varillas en-
rejilladas que constituyen a su vez las caras cerradas
del contenedor, estableciéndose en una de estas caras,
concretamente en una de las caras laterales, una puer-
ta abatible que afecta a la mitad superior de esta cara
y que está dotada de cerrojos de cierre, con una reji-
lla superior que funciona como tapa para la retención
de las botellas cuando el contenedor se desplaza la-
teralmente, que también se sujeta mediante cerrojos
que, como los anteriores, tienden a mantenerse cerra-
dos por el efecto de respectivos muelles.

Además, en la base del contenedor, así como en
una de sus caras laterales, la opuesta a la puerta, hay
unos patines de apoyo que permiten deslizar y despla-
zar el contenedor por el suelo o sobre plataformas de
transporte, de manera que en cualquiera de las posi-
ciones que adopte el contenedor, es decir con las bo-
tellas en disposición horizontal o vertical, tal apoyo
se producirá siempre a través de los citados patines,
que además distancian convenientemente el contene-
dor del suelo, permitiendo la introducción de la hor-
quilla de una carretilla elevadora.

Este tipo de contenedor botellero, que desde el
punto de vista teórico ofrece unas óptimas prestacio-
nes funcionales, presenta sin embargo en la prácti-
ca problemas estructurales y de manipulación, que se
centran principalmente en los siguientes aspectos:

- Aunque para la horquilla de la carretilla eleva-
dora se recomienda la utilización de brazos cu-
ya longitud sea como mínimo coincidente con
la anchura del contenedor, en la práctica y en
muchos casos se utilizan brazos o uñas consi-
derablemente más cortos, que si bien no supo-
nen un riesgo de caída del contenedor duran-
te su manipulación, sí generan deformaciones
en la rejilla metálica sobre la que se apoyan,
que hacen que el contenedor pierda su geome-
tría teórica y que, durante la manipulación de
las botellas mediante un sistema robotizado, al

estar éstas ligeramente desplazadas en sentido
lateral con respecto a la posición que debían
ocupar, se produzcan manipulaciones erróneas
al cerrarse las pinzas del robot sin soportar los
cuellos de las botellas y resultando funcional-
mente inoperativas.

- El contenedor se carga con la embocadura
orientada hacia arriba, posición en la que se
apoya sobre una pareja de patines, y a conti-
nuación se le hace bascular 90º, de manera que
pasa a apoyarse sobre los patines situados en
una de sus caras, la opuesta a la puerta lateral,
de manera que a partir de esta posición, en la
que las botellas quedan tumbadas, se realizan
las posteriores manipulaciones del contenedor
sobre plataformas de rodillos que facilitan el
desplazamiento del contenedor. La existencia
de tan solo dos patines en esta cara del conte-
nedor permite un adecuado desplazamiento del
mismo sobre la plataforma de rodillos cuando
está en posición, pero tal desplazamiento resul-
ta inviable si, por cualquier causa, la posición
de apoyo sobre la plataforma de rodillos bascu-
la 90º, ya que en este caso los patines se sitúan
paralelos a los rodillos y se produce un bloqueo
de estos elementos.

- Dado que los cerrojos se mantienen en la po-
sición de cierre por el efecto de resortes, acci-
dentalmente puede romperse uno de los resor-
tes o el cerrojo puede retraerse por efecto de un
golpe o por cualquier otra causa, produciéndo-
se el desacoplamiento accidental de la tapa de
rejilla o incluso de la propia puerta lateral.

Descripción de la invención
El contenedor-botellero propuesto por esta inven-

ción se basa en el modelo de utilidad anteriormente ci-
tado e incorpora una serie de perfeccionamientos que
resuelven de forma plenamente satisfactoria la pro-
blemática anteriormente expuesta. Esto se consigue
mediante un contenedor-botellero según la reivindi-
cación 1 adjunta.

Para ello, de forma más concreta y de acuerdo con
una de las características de la invención, en la pared
lateral del contenedor opuesta a la puerta se disponen
pletinas diagonales de rigidización, sobre las que en
cualquier caso van a apoyarse los brazos o uñas de la
carretilla elevadora, tanto si estos son cortos como si
son largos, de manera que son las pletinas de rigidiza-
ción las que soportan el peso de la carga del contene-
dor evitándose deformaciones indeseadas en la rejilla
metálica que constituye el cerramiento de esta cara.

De acuerdo con otra de las características de la in-
vención, en esta misma cara lateral del contenedor y
además de los dos patines clásicos situados sobre los
bordes paralelos, hay otros dos patines sobre los otros
dos bordes de la misma cara, de manera que el conte-
nedor puede desplazarse sobre una plataforma de ro-
dillos en cualquier posición, independientemente de
cómo se disponga el contenedor sobre la plataforma
de rodillos.

Finalmente y de acuerdo con otra característica de
la invención, se ha propuesto una sustancial modifica-
ción en los mecanismos de sujeción de la tapa, inclu-
yendo modificaciones tanto en la propia tapa como en
las paredes laterales del contendor a las que la misma
se fija.
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De forma más concreta y manteniendo el sistema
de cerrojos anteriormente citado, adaptable a aquellos
casos en los que las botellas sobresalen por sus cuellos
a través de la tapa, se propone que las pletinas recep-
toras de los vástagos de dichos cerrojos incorporen,
además de al menos una línea vertical de orificios que
reciben selectivamente los cerrojos, una línea media
de ranuras transversales destinadas a recibir, selecti-
vamente, las pletinas que se deslizan sobre la propia
tapa, más concretamente, guiadas cada una de ellas
entre una pareja de pletinas, distanciadas en conso-
nancia con las pletinas, constituyendo una guía que
se cierra inferiormente mediante la rejilla de la pro-
pia tapa y superiormente con la colaboración de una
pareja de barrotes redondos transversales, que actúan
además como topes limitadores de deslizamiento para
las pletinas, que incluyen en la zona intermedia entre
ambos topes un elemento de bloqueo que determina
que la pletina quede a su vez bloqueada en posición
de apertura o en posición de cierre, en función de que
quede situado a uno u otro lado de las pletinas del
emparrillado.

De forma más concreta, la extremidad externa de
la pletina deslizante está doble y ortogonalmente aco-
dada, primero hacia abajo y después hacia fuera, de
manera que su extremidad libre encaja en una de las
ranuras de la correspondiente pletina complementaria
en la pared lateral del contenedor, permitiendo así re-
gular la altura de la tapa, para adecuarla a diferentes
tamaños de botellas y convertir el contenedor-botelle-
ro en un elemento “universal”.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción y con objeto de
permitir una mejor comprensión de las características
de esta invención, de acuerdo con un ejemplo de la
realización preferida de la misma, se adjunta como
parte integrante de esta descripción un juego de dibu-
jos en los que con carácter ilustrativo y no limitativo
se representa lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una vista en perspectiva de
un contenedor-botellero realizado de acuerdo con el
objeto de esta invención, con la tapa desacoplada.

La figura 2.- Muestra un detalle ampliado de las
pletinas que refuerzan la cara lateral de apoyo del con-
tendor.

La figura 3.- Muestra un detalle en perspectiva de
la tapa del contenedor-botellero con las dos pletinas
deslizantes y en posición inoperativa o de apertura pa-
ra las mismas.

La figura 4.- Muestra un detalle similar al de la fi-
gura 3, en el que las pletinas deslizantes se muestran
en posición bloqueada.

La figura 5.- Muestra un detalle parcial del con-
tenedor-botellero en su conjunto, con la tapa también
en posición de cierre.
Realización preferente de la invención

En las figuras anteriormente mencionadas y es-
pecialmente en la figura 1, puede observarse que el
contenedor-botellero en cuestión está estructurado, de
manera convencional, a base de una armadura (1) me-
tálica que configura las aristas de un prisma rectangu-
lar imaginario, abierto superiormente, cuyo fondo y
paredes laterales se cierran mediante respectivos en-
rejillados (2) metálicos, cuya base inferior descansa
sobre dos patines (3) laterales y paralelos que facili-
tan el deslizamiento del contenedor por el suelo y al
mismo tiempo sobreelevan convenientemente la base
para permitir el paso bajo ella de las uñas o brazos de

una carretilla elevadora, y que presenta en una de las
paredes laterales una puerta (4) abatible, que afecta
a aproximadamente a la mitad superior de la misma
y que se mantiene en posición de cierre estable por
medio de cerrojos (5), incorporando en la pared la-
teral opuesta a dicha puerta (4) otros dos patines (6)
laterales y paralelos, coplanarios con los patines (3)
anteriormente citados, que permiten a su vez el des-
lizamiento del contendor cuando éste ha rotado hacia
la posición horizontal de las botellas, y presenta una
tapa (7) fabricada igualmente con una rejilla metálica
con cerrojos (8), idénticos o similares a los cerrojos
(5) anteriormente citados y que en este caso atraviesan
pletinas (9) perforadas, convenientemente soldadas a
las paredes laterales del contendor junto a la puerta
(4), siendo ambos tipos de cerrojos retráctiles en con-
tra de la tensión de respectivos resortes que tienden a
mantenerlos en posición de cierre.

De acuerdo con la invención, la pared (10) lateral
del contenedor opuesta a la puerta (4) incluye robustas
pletinas (11) diagonales, situadas entre sus vértices,
que con la colaboración de un travesaño (12) inter-
medio aseguran una máxima rigidez estructural para
esta cara, evitándose así que, cuando sobre la misma
actúan las uñas o brazos de una carretilla elevadora,
aunque éstos sean cortos, se produzcan deformacio-
nes en el enrejillado metálico que constituye el cerra-
miento para las botellas para esta pared (10) lateral.

Además, en esta misma pared (10) lateral, además
de los dos patines (6) paralelos clásicos, hay otros
dos patines (13) similares, en correspondencia con los
otros dos bordes, de manera que sea cual sea la posi-
ción en la que se disponga el contenedor sobre una
plataforma de rodillos, siempre habrá patines (6-13)
en este lado transversales a los rodillos de la platafor-
ma, que aseguren un fácil desplazamiento del conte-
nedor.

En lugar de la tapa (7) con los clásicos cerrojos
(8), concretamente cuando los cuellos de las botellas
no deban atravesar esta tapa y con el fin de permitir
situar esta tapa de acuerdo con diferentes tamaños de
botella, puede fijarse una segunda tapa (14) enrejilla-
da al contenedor, con varillas considerablemente más
próximas entre sí, con la particularidad en este caso de
que la tapa incluye, en correspondencia con cada uno
de sus bordes de cierre, un larguero (15), considera-
blemente desfasado hacia fuera y hacia arriba, al que
se fijan las extremidades de una serie de travesaños
(16), que quedan superpuestos a la tapa propiamente
dicha y fijados a la misma, formando preferentemente
dos parejas en las que los travesaños están sustancial-
mente próximos y, con la colaboración de los largue-
ros (17-17’), forman una guía o corredera para una
pletina (18) deslizante, cuya extremidad externa pre-
senta un acodamiento ortogonal hacia abajo, determi-
nando un amplio tramo (19) vertical y descendente,
y un segundo acodamiento hacia fuera, determinando
un tramo (20) terminal que funciona como elemento
de bloqueo sobre la pletina (9) correspondiente, que
en este caso y además de los orificios (21) para la re-
cepción selectiva de los clásicos cerrojos (8) en caso
de utilizarse la tapa (7), incluye una línea vertical de
ranuras (21) capaces de recibir selectivamente la ex-
tremidad (20) operativa de la pletina (18) deslizante,
como se observa especialmente en la figura 5, permi-
tiendo a su vez regular la altura de la tapa (14).

Consecuentemente, la extremidad (20) operativa
de la pletina (18) deslizante es capaz de adaptar dos
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ES 2 349 664 T3 6

posiciones límite, una en la que queda retraída con
respecto al larguero (15), como puede verse en la fi-
gura 3, y otra en la que sobresale sobre respecto al
mismo, como puede verse en la figura 4, establecién-
dose estas dos posiciones límite por la existencia de
un elemento (22) de bloqueo montado sobre la pro-
pia pletina (18) y capaz de albergar ambos lados del
larguero (17’), deteniendo este último, como puede
verse también en las figuras 3 y 4 anteriormente men-
cionadas.

Cada pareja de travesaños (16) está también rigi-
dizada por una pareja de barrotes (23) redondos su-
periores, que podrían actuar como topes limitadores

para el elemento (22) de bloqueo, si bien en el ejem-
plo representado en las figuras, el desplazamiento de
la pletina (18) deslizante está limitado por la inciden-
cia de su primer acodamiento o bien sobre el larguero
(17) más próximo o bien sobre el larguero (15) exter-
no.

En el ejemplo de realización práctica representa-
do en las figuras, la tapa (14) incluye cuatro pletinas
(18) deslizantes, correspondientes a cuatro puntos de
bloqueo de esta tapa con respecto al cuerpo del con-
tenedor, pero evidentemente este número podrá variar
en sentido positivo o negativo sin que ello afecte a la
esencia de la invención.
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REIVINDICACIONES

1. Contenedor-botellero, del tipo formado por un
cuerpo prismático rectangular metálico, abierto supe-
riormente y con una pareja de patines (3) en su base,
una puerta abatible en una de sus paredes laterales y
en la pared lateral opuesta, una segunda pareja de pa-
tines (6), que al igual que los patines (3) inferiores,
separan la cara correspondiente con respecto al sue-
lo o plano de apoyo; cuerpo que se complementa con
una tapa (7) en forma de una rejilla metálica acopla-
ble a la embocadura del cuerpo con la colaboración
de cerrojos (8) retráctiles, caracterizado porque en la
pared lateral opuesta a la de la puerta (4) abatible hay
robustas pletinas (11) diagonales de rigidización, que
preferentemente confluyen sobre un travesaño (12) in-
termedio, constituyendo una estructura rígida de apo-
yo para las uñas o brazos de la carretilla elevadora de
horquilla, cuando estos son cortos, de longitud infe-
rior a la anchura del contenedor, y porque en la misma
pared lateral portadora de la segunda pareja de patines
(6) hay otros dos patines (13), en correspondencia con
los otros dos bordes, que aseguran un óptimo despla-
zamiento del contenedor sobre una plataforma de ro-
dillos, en cualquier posición que el contendor adopte
sobre la plataforma.

2. Contenedor-botellero, según la reivindicación
1, caracterizado porque la tapa (7) incluye, en
correspondencia con cada pareja de pletinas (9) la-
terales perforadas para la recepción de los cerrojos

(8) de cierre de la tapa (7), sendas parejas de trave-
saños (16) que funcionan como correderas de desli-
zamiento para pletinas (18) deslizantes, con un doble
acodamiento (19-20) ortogonal en sus extremidades
externas, el primero orientado hacia abajo (19) y el
segundo orientado hacia fuera (20), de manera que la
extremidad libre de cada una de las pletinas (18) des-
lizantes es susceptible de encajar selectivamente en
una ranura (21) transversal de la correspondiente ple-
tina (9) lateral del cuerpo del contenedor, a lo largo de
la que se establece a su vez una línea de ranuras en ali-
neación longitudinal, con vistas a regular a voluntad
la altura de la tapa (7) en la posición bloqueada.

3. Contenedor-botellero, según la reivindicación
2, caracterizado porque los citados travesaños (16)
que funcionan como correderas para las pletinas (18)
deslizantes tienen en sus extremidades externas sen-
dos largueros (15) que constituyen topes limitadores
del desplazamiento hacia fuera de estas pletinas (18),
mientras que bajo dichos travesaños hay otro larguero
(17), significativamente remetido con respecto al an-
terior, que a su vez constituye el tope limitador de la
retracción de las pletinas (18) deslizantes.

4. Contenedor-botellero, según la reivindicación
2, caracterizado porque cada pletina (18) deslizante
incluye un elemento (22) de bloqueo establecido so-
bre la misma, capaz de actuar a uno y otro lado de un
tercer larguero (17) establecido en la tapa, bloquean-
do esta pletina (18) en la posición de apertura o de
cierre para la extremidad operativa de la misma.
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